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 AUTOR/A1

IGNACIO MURGUI PARRA Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO Y SESIÓN  EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA INICIATIVA2

25/01/2022Pleno

Ordinaria

Fecha de la sesión:Órgano:

Tipo de Sesión:

 TIPO DE INICIATIVA3

Comparecencia Declaración institucional Interpelación Moción de urgencia

Pregunta Proposición Ruego Otros

Apartado PRIMERO *

Apartado SEGUNDO *

Apartado CUARTO *

 CONTENIDO DE LA INICIATIVA

Con motivo del Día Internacional de la Infancia, el 20 de noviembre de 2015 se celebró el 4º Pleno Infantil del 
Ayuntamiento de Madrid, en el que un grupo de jóvenes y niños planteó la necesidad de contar con espacios 
de ocio autogestionado. 

Fueron ellos quienes tuvieron la idea, tomaron la iniciativa, le dieron forma y se ocuparon, en colaboración con 
este Ayuntamiento, de hacerla realidad. 

Nacía así el proyecto de los Enredaderos, que se instaló primero en la Nave Daoiz y Velarde de Retiro y se 
extendió a 5 distritos más durante el anterior mandato. 

Hace escasos días, dos de ellos, el de Retiro y el de Fuencarral-El Pardo, anunciaron su cierre. 

La clausura de estos espacios, ya insuficientes en un contexto en el que, precisamente la juventud necesita de 
estos espacios de encuentro, socialización y desarrollo de formas saludables de ocio para recuperarse de los 
problemas derivados del confinamiento y las restricciones de la pandemia plantea un retroceso que urge 
corregir.

Por todo ello, Más Madrid plantea la siguiente proposición: 

1. Que se garantice el mantenimiento de la totalidad de los Enredaderos y la reapertura de los Enredaderos de 
Fuencarral-El Pardo y de Retiro. 

2. Que se diseñe un programa de extensión de estos espacios de ocio autogestionado a la totalidad de distritos 
de Madrid durante el primer semestre de 2022. A tal fin se convocará una mesa de trabajo en la que participarán 
las entidades más representativas de la infancia y la juventud de la ciudad.
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 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA5
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FIRMANTE6

Firmado y Recibido por

Iniciativa presentada por el/la Concejal/a MURGUI PARRA IGNACIO con número de identificación y por 
el Portavoz RITA MAESTRE FERNANDEZ con número de identificación

En , a de de

AL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, PARA EL PRESIDENTE DEL PLENO O DE LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE

* Se entienden referidos a la clasificación de los distintos tipos de iniciativas que realiza la Resolución del Tercer Teniente de Alcalde,
de 16 de diciembre de 2016, apartado PRIMERO (Proposiciones no normativas sobre materias dentro de la competencia del Pleno),
SEGUNDO (Proposiciones no normativas que versen sobre materias competencia de otros órganos distintos al Pleno del
Ayuntamiento), CUARTO (Proposiciones de los grupos políticos y de los concejales que interesen del equipo de Gobierno la
modificación de un texto normativo).
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